
REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

RAD: 2021 – 232 

DTE: GEORGETTE RODRIGUEZ FOREO 

DDO: COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024: Señor Juez, al Despacho el 

Proceso Ordinario de la referencia proveniente del Juzgado Treinta y Tres Laboral Del 

Circuito de Bogotá, por estar en Grado Jurisdiccional De Consulta. Lo anterior para su 

conocimiento, 

 
PEDRO EDWIN REGALADO RAMIREZ  

SECRETARIO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 

AUTO (I): 300 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el día 27 de julio de 2021 este Despacho 

resolvió:  

 

“(…) PRIMERO: DECLARAR probadas la excepción de fondo denominada inexistencia 

de la obligación, formulada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES. 

SEGUNDO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES de todas las pretensiones formuladas en su contra. 

TERCERO: COSTAS de única instancia a cargo de la parte demandante, inclúyanse en la 

liquidación respectiva la suma de $50.000 m/cte., por concepto de agencias en derecho. 

CUARTO: REMITIR el presente proceso, para que se surta el grado jurisdiccional de 

Consulta ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá (…)  

 

En este contexto el día 29 de enero de 2024, el expediente fue devuelto de consulta a este 

Despacho por el Juzgado Treinta y Tres Laboral Del Circuito de Bogotá D.C., el cual mediante 

providencia de fecha 18 de diciembre de 2023, resolvió; 

 

“(…) PRIMERO: REVOCAR en su integridad la sentencia proferida el 27 de julio de 2021 por el 

Juzgado Quinto (5) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reliquidar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE 

PENSIÓN DE VEJEZ de la demandante Georgette Rodríguez Forero, C.C. 51.705.356, en cuantía 

de $14.352.327, valor que debe ser debidamente indexado desde el 9 de marzo de 2019 a la fecha 

efectiva del pago. En caso de que Colpensiones haya sufragado la suma inicialmente reconocida, 

deberá cancelar la diferencia debidamente indexada desde el 9 de marzo de 2019 a la fecha 

efectiva de pago. 

TERCERO: SIN COSTAS en este Grado Jurisdiccional de Consulta. Costas de Única Instancia a 

cargo de COLPENSIONES, fíjese como Agencias en Derecho la suma de DOS (2) SMLMV en favor 

de la demandante. 

CUARTO: Por Secretaría, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen. (…)”. 

 

 

 



 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquese la anterior decisión, por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

Juez 
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